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Auto interlocutorio 604 
Radicado 052663103001-2021-00214-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Químicos Adhara S.A.S. 
Demandado (s) Ameni Group S.A.S. 
Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintisiete de agosto del dos mil veintiuno 
 

 
Cumplido con el requisito formal de la anterior demanda, se hacen las 

siguientes  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

1. Las facturas de venta, para que constituyan títulos valores, deben reunir, 

entre otros los siguientes requisitos: 

 

1.1. Los enunciados en el artículo 621 del C. de Co.: 

- La mención del derecho que se incorpora.  

- La firma del creador. 

 

1.2 Los indicados en el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008: 

- Fecha de vencimiento. Si no se expresa nada en la factura, será pagadera 30 

después de su emisión. 

- Fecha de recibo de la factura con indicación del nombre o identificación o 

firma de quien recibe. 

 

2. En relación a las facturas electrónicas, el artículo 2.2.2.53.2. N° 9 del 

Decreto 1154 de 2020, establece que: “Es un título valor en mensaje de datos, 

expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de 

compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 
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expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

3. El Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la circulación de 

la factura electrónica como título valor y da paso para la aplicación del 

Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las condiciones para 

la expedición de la factura electrónica:  

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para efectos de con-

trol fiscal, la expedición (generación y entrega) de la factura electrónica deberá cumplir las 

siguientes condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  

 

1. Condiciones de generación:  

a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la DIAN.  

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las condiciones que esta 

señale.  

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, salvo lo 

referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre-impresión de los requisitos 

a que se refiere esta norma; y discriminar el impuesto al consum o, cuando sea del caso.  

Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y número del 

documento de identificación.  

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 

autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta 

su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, 

el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, adicionen 

o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que establezca la DIAN.  

La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como elemento 

tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  

- Al obligado a facturar electrónicamente.  
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- A los sujetos autorizados en su empresa.  

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea expresamente 

autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.  

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica.  

 

2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar o poner 

a disposición del adquirente la factura en el formato electrónico de generación, siempre 

que:  

a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un obligado a facturar 

electrónicamente en el ámbito del presente decreto.  

b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito de este decreto, 

decida recibir factura en formato electrónico de generación.  

Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico de generación se 

tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  

 

Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente una 

representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato digital. 

En este último caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por el 

adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar 

electrónicamente, cuando se trate de:  

 

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes 

de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no 

optaron por recibirla en formato electrónico de generación.  

 

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto Tributario que 

a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que solamente tienen la calidad de 

adquirentes, que no hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico de 

generación.  
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La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos gráficos como 

códigos de barras o bidimensionales establecidos por la DIAN, para facilitar la 

verificación ante la Entidad por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 

requieran.  

 

Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en formato digital, los 

obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio 

acceso por el adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, descargar e 

imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse de las 

aplicaciones necesarias para ello.  

   

Parágrafo 2°. Cuando deban expedirse notas crédito y/o débito, las mismas deben 

generarse en el formato electrónico XML que establezca la DIAN, corresponder a un 

sistema de numeración consecutiva propio de quien las expide y contener como mínimo la 

fecha de expedición, el número y la fecha de las facturas a las cuales hacen referencia, 

cuando sea el caso; así mismo, el nombre o razón social y NIT del obligado a facturar y del 

adquirente, descripción de la mercancía, número de unidades, valor de los impuestos, 

valores unitario y valor total.  

 

Las notas crédito y/o débito deben ser entregadas al adquirente en formato electrónico de 

generación, o en representación gráfica en formato impreso o en formato digital, según 

como se haya entregado la factura electrónica. Estos documentos deberán ser 

suministrados a la DIAN siempre en formato electrónico de generación.  

Parágrafo 3°. Cuando la factura electrónica haya sido generada y tenga lugar devo-

luciones, anulaciones, rescisiones o resoluciones deberá emitirse la correspondiente nota 

crédito, dejando clara la justificación de la misma. En caso de anulaciones, los números de 

las facturas anuladas no podrán ser utilizados nuevamente.  

Estas notas deben ser entregadas al adquirente y a la DIAN, en la forma prevista en el 

parágrafo 2° de este artículo.  
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Parágrafo 4°. Lo previsto en este artículo aplica a toda factura electrónica. En todo caso, 

para efectos de su circulación deberá atenderse en lo relativo a su aceptación, endoso y 

trámites relacionados, la reglamentación que sobre estos aspectos se haga en desarrollo de 

la Ley 1231 de 2008 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto original)”.  

 

4. Con relación a la aceptación de la factura electrónica, el Decreto 1154 de 

2020 estableció: Artículo 2.2.2.53.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como 

título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 Y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como. título, valor, una vez. recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o 

del servicio.  

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. 

El reclamo se hará por escrito en documento electrónico.  

 

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que 

hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo·  

 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título 

en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento.  
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Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no 

se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.” 

(Subraya y Negrilla fuera del texto original) 

 

5. Así las cosas, teniendo en cuenta que los documentos que prestan mérito 

reúnen las exigencias de los Arts. 621 y 772 y ss. del Código de Comercio y la 

Ley 527 de 1999 y prestan mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del Código 

General del Proceso, se 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a Ameni Group S.A.S. que cumpla la obligación de 

pagar a Químicos Adhara S.A.S., las siguientes sumas: 

  

1) $20.827.300.00, por concepto de capital, correspondiente a la factura 

electrónica de venta Nro. AD 228, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida, de acuerdo con la variación mensual certificada por 

la Superintendencia Financiera, en armonía con los límites establecidos por 

las normas legales, desde el 21 de junio de 2020, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2) $102.986.000,00 por concepto de capital, correspondiente a la factura 

electrónica de venta Nro. AD 243, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida, de acuerdo con la variación mensual certificada por 

la Superintendencia Financiera, en armonía con los límites establecidos por 

las normas legales, desde el 19 de julio de 2020, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite del Procedimiento Ejecutivo 

previsto  en el  C. G. del P., por lo cual, la demandada dispone del término de 

cinco (5) días para pagar (art. 431), de tres (3) para formular excepciones 
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previas (art. 442, regla 3ª) o para discutir los requisitos formales del título 

ejecutivo, lo que debe hacer mediante reposición del mandamiento de pago 

(art. 430, inc. 2º) y de diez (10) para proponer excepciones de fondo (art. 442, 

regla 1º) o para tachar de falso el título ejecutivo1, lo que debe hacerse como 

excepción (art. 270, parte final del inc. 5º). 

 

Para la notificación de este auto a la demandada, la parte demandante puede 

recurrir a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto Extraordinario 806 de 

2020. Si se acude a la notificación electrónica, previamente deberá cumplir 

con los requisitos de que trata el inciso 2° de dicha norma, advirtiéndose que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a 

correrle a partir del día siguiente al de la notificación; si se utiliza la 

notificación por medio de una empresa postal, deberá efectuarse como lo 

manda el art. 292 del C.G. del P., indicándosele “que la notificación se entenderá 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.  

 

Se advierte que la notificación electrónica, se entenderá surtida cuando se 

acredite que el acto de comunicación fue efectivo, esto es, cuando el servidor 

de origen certifique que se produjo la entrega sin inconveniente alguno, tal y 

como lo consideró la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

en sentencia de tutela del 3 de junio del 2002: “la notificación se entiende surtida 

cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en 

fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la 

comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación quedaría al 

arbitrio de su receptor, no obstante que la administración de justicia o la parte contraria, 

según sea el caso, habrían cumplido con suficiencia la carga a estos impuesta en el 

surtimiento del trámite de notificación”. 

                                            
1 En este evento, y mientras estén vigentes las normas que restringen el acceso a las 
instalaciones del juzgado, debido a la pandemia del Covid 19, el demandado podrá solicitar que 
se le permita el examen físico de los títulos ejecutivos. 
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TERCERO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital -sobre todo para que aparezcan inmediatamente 

registrados en la plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se envíen 

al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
 

 
 
 
 
28 
 
 
 
 

 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 158 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 1 de diciembre de 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co

